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Indicaciones para los autores
Interpretextos es un espacio editorial para la publicación de trabajos originales de investigación y 
divulgación relacionados con las humanidades. Los textos que se presenten para su posible publicación 
deberán tratar explícitamente la problemática de las humanidades desde los siguientes puntos de vista: 
literario, lingüístico, periodístico y desde la comunicación.

Cada artículo recibido será sometido a arbitraje por pares académicos para valorar su pertinencia 
académica y la viabilidad de su publicación. Dicho proceso será preferentemente bajo la modalidad doble 
ciego.  Las colaboraciones deberán enviarse a: revistainterpretextos@ucol.mx; abelandin@ucol.mx o bien 
a la siguiente dirección postal: Avenida Universidad 333, colonia Las Víboras, Colima. C.P. 28040, México.

Notas
a)   Consulte la versión electrónica de los criterios de evaluación en http://www.ucol.mx/interpre-

textos/ en donde se encontrarán los criterios editoriales que toma en cuenta el Comité Edito-
rial para cada tipo de texto que se publica: artículos de investigación, ensayos de divulgación, 
reseñas, textos de creación y fotografías, con el propósito de cooperar en el avance del conoci-
miento humanístico desde el ámbito académico.

b)   Únicamente serán considerados para su posible publicación aquellos textos que cumplan con  
los requisitos estipulados.

c)  El proceso de dictaminación de artículos puede durar varios meses, desde la recepción del 
texto, comprobación de la pertinencia temática y línea editorial, revisión entre pares académi-
cos, comunicado del resultado, resolución de las observaciones (en su caso) y publicación.

d)  Los textos que presenten controversia para los dictaminadores serán resueltos por el Comité 
Editorial de la revista. 

e)   Los autores cuyos textos sean aprobados se comprometerán a otorgar la licencia no exclusiva 
y sin límite de temporalidad para que Interpretextos publique su obra, por lo que deberán 
enviar una carta �rmada donde se asiente la cesión de los derechos patrimoniales de autor 
correspondiente.


